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pero necesario equilibrio evtre la persona humana y la sociedad en  el 
campo de las libertades económicas. 

A continuación, el autor efectúa u n  análisis conciso y no por ello 
menos profundo, del Congreso Constituyente de 1916-1917, que le fue 
encom,endado, tomando en cuenta sus conocimientos sobre el tema, por 
el Consejo Técnico Editorial presidido por el dinámico jurisconsulto 
Octavio Hernández, para incluirlo en la obra monumental publicada 
en  el año de 1967 por la Cámara de Diputados con el nombre de Dere- 
chos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones, ya 
que es muy dificil comprimir, como lo hizo Miguel de la Madrid, una 
materia tun amplia en u n  espacio relativamente reducido. 

También aborda el autor algunas cuestiones de carácter histórico que 
aparecieron como colaboraciones de dos obras colectivas publicadas por 
esta Universidad, la primera sobre las ideas de Juan Jacobo Rousseau 
sobre la soberunia popular en  el constitucionalismo mexicano, y una 
segunda respecto a la división de poderes y la forma de gobierno en  Ea 
Constitución de Apatzingán de 1814, que fue el primer documento fzrn- 
damental expedido en nuestra patria durante la lucha de independencia. 

Con cierta relación con el último de los estudios mencionados, el autor 
emprende el estudio del tema de la división de poderes en  las Entidades 
de la Federación Mexicana, esclareciendo numerosas cuestiones que no 
habian sido analizadas minuciosamente con anterioridad, ya que pode- 
mos constatar que generalmente nuestros tratadista examinan los pro- 
blemas relacionados con nuestra Constitución Federal, pero descuidan 
el régimen de las Entidades Federativas, y por ello debemos considerar 
como u n  acierto la realización del cuidadoso estudio del profesor De 
la Madrid. 

Continúa la obra con u n  breve pero sugerente análisis del presiden- 
cialisrno en nuestra Constitución Federal, que quisiéramos ver desarro- 
llado con mayor amplitud en  u n  trabajo posterior. 

Finalmente, el volumen recopilativo concluye con u n  estudio de las 
reformas a la Constitución Federal en materia de representación, que 
también resulta trascendente, si se toma en cuenta la innovación que sig- 
nificó para nuestro sistema politico-constitucional, la reforma de 1963, 
perfeccionada con posterioridad, que otorga una mayor participación a 
los partidos politicos minoritarios, a través de la figura singular de los 
diputados de partido. 

Baste la descripción anterior para comprender el valor del volumen 
integrado con los estudios constitucionales de Miguel de la Madrid Hur- 
tado, obra que seguramente tendrá una acogida muy favorable entre los 
estudiosos mexicanos y latinoamericanos preocupados por nuestra ciencia 
constitucional, y sólo debemos lamentar desde el punto de vista acadé- 
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mico, q,ue cl autor se I~ubiesc apartado, esprrainos que  tem,poralmente, 
dc la elal~orncion de esludios como los que  uhos.a se publican, merced 
u las Iri~eociípaciones de la f~rnción pública, que  por sus conocimientos 
fue llarr~nclo a desempeñar. 

Creemos que  la aparición de este libro puede servir de estimulo a 
otros disiing~l,idos juristas niexicanos, p a w  vecoger sus lrabajos ahora 
t1isl)ersos. E ~ t a ~ n o s  pensando f~ar t i c~r  l a ~ m e n t e  e77 la obra fundamental 
de An to r~ io  Martinez Briez, u n o  de nuestros rriris notables constitucio- 
nalistas, de quien tenemos la rsperanza de pchlicar, por parte de este 
Institulo de Investigacionrs Jurídicas y r n  una fecha n o  m.uy lejana, 
sus magníficas apovtaciones a la ciencia jrtrídicn mexicana. 

Y lamhie'n, por qué  no,  aóviganzos la confian,za de que  Miguel de 
ln Alnrlrid H u ~ l n d o  se sienta alentado a r enmdar  la produccicin acadé- 
niica q ~ t e  inicio con tan buenos auspicios. 

Ciudad Uiii~eisitaria, septiembre de 1976 
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